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SESIÓN DEL D Í A n DE E N E R O DE 18,13. 

V^ontinuó el Sr. Alcayna la lectura de su papel en esta forma: 
„La única incompatibilidad , al parecer insuperable , no de 1 tribunal, 

sino de. su práctica , uso , reglamento ó modo de enjuiciar , es el secreto y 
la ocultación de los nombres del delator y testigos ; pues según la constitu­
ción estos deben hacérseles presentes al reo, y el proceso debe ser público 
en el modo y forma que determinen las leyes. Mas aunque á primera vista 
parece es preciso confesarla , si se hace análisis de la clase de delitos, insti­
tución del tribunal, y el concepto en que procedería el Congreso quando 
aprobó la constitución, acaso se hará palpable que no hay semejante incom­
patibilidad. Los delitos son por lo regular ocultos, cometidos delante de po­
cas personas , y de satisfacción del delínqueme , y por otra parte deshonro­
sos en gran manera á sus autores. < Qué utilidad podria seguirse á estos de 
que se diese al público su proceso, y que se divulgara su deshonra ? Si la pu­
blicidad se desea por el bien de los acusados, ellos mismos habrian de de­
sear y pedir que no se publicasen si son culpados; pues en confesando y 
retractándose, son absueltos , y no llega el público á tener noticia , ni pa­
decen el mas mínimo deshonor; y si son inocentes, no dexa de convenirles 
el secreto , porque si desde luego se hiciera pública la causa , vivirian des­
honrados entre los sabedores de ella mientras no se indemnizaran, y aun 
después no dexaria de quedar vulnerada su buena fama , aunque se procura­
ra darles la mas completa satisfacción. Y así atendiendo al género de deli­
tos, redunda el secreto en favor de culpados é inculpados. Leyes impuestas 
en nuestro favor, que han de sernos perjudiciales, es prudencia renunciarlas, 
y pedir no se nos apliquen. Si no^me he olvidado, quando se discutió el artír-
culo 302 , que trata de esa publicidad, se dixo no estar comprehendidas las 
causas que las leyes previenen sean en secreto por no convenir tratarlas en 
público, y me parece hubo consentimiento general, por lo menos implíci­
to , para que se continuara lo mismo en adelante. < Y qué quiso significar el 
contexto del artículo, quando advierte que será público en el modo y forma 
que determinen las leyes , sino que estas determinarán quando, como y 
en qué materias ha de observarse publicidad! 

j ,En quanto á la ocultación de los testigos y delator, oygamos á Maca-
naz, tomo 11, capítulo iv, número 51. „E1 punto de no nombrar los testi­
gos, si hay algún católico que diga que en el tribunal de la Penitencia le es 
permitido al confesor nombrar ó dar señales tales que el penitente les conoz­
ca , no lo naria sin caer en un error torpe; como el tribunal de la Inquisi­
ción es el mismo que el de la Penitencia ( hubo murmullo , y dixo el ora­
dor: „no yo , sino Macanaz es quien habla; mas no dice que es el tribunal 
de la Penitencia , sino tribunal de Penitencia). De aquí viene esta práctica 
de no nombrarlos , confrontarlos, ni dar motivo á que el reo pueda conor 
cerlos." Y en el tomo 1, capítulo 1, número 2, nos dexó escrito: ,,Lo* 
jueces del santo tribunal de la Inquisición comienzan por el tribunal de l i 
Penitencia , adonde no es permitido decir al pecador, ni el delito que ha 
cometido, ni los que le acusan de é l ; pasan después á explicarles el delito¡ 
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y aun á decirles los testigos que hay, y leerles sus dichos; y de este modo 
van gvadatim hasta: \rer '-si''ellos se reducen á'confesar y á pedir perdón. 
Quando no lo hacen, se les pone la acusación, y se les oye. Si durante él jui­
cio se arrepienten y piden perdón, son perdonados ;• y si no se arrepienten, y 
han hecho su profesión de fe en debida forma, se les impone penitencia; 
pero si hay error1, y. no lej'retractan \ entra la jurisdicción secular á practicar 
í'as penas de. las leyes según la calidad y circunstancias del delito." En el ca­
pítulo iv , número 31 , tomo 11 , impugnando á Jurieu , dice : „ si este 
autor fuera católico,' bastaría decirle que en el tribunal de la Penitencia y 
como lo es el de la Inquisición , no puede presentarse ninguno sino como 
reo." ,, Quando quiere ser oído ( número 32 ) , los inquisidores le exhortan 
con el-mayor esfuerzo á qué confiese su culpa, y si niega, le envian al mis­
mo encierro., ;diciénd©le.que le dan tiempo para pensar y examinar su con­
ciencia." .Número 33 , Lprosigue. ,, Esto es lo que dice Jurieu contra el santo 
tribunal de la Inquisición en esta parte , y- esto es lo que propiamente hace 
un prudente y cristiano confesor con su penitente quando le encuentra en 
un semejante embarazo." 

,,< Y habrá quien diga que el tribunal de la-Penitencia es incompatible 
con la- constitución ,. ó que no debe subsistir! f O antes bien habremos de 
decir que la constitución no pudo ni quiso, ni intentó jamas comprehender 
en sus artículos el tribunalde la Penitencia; de consiguiente subsiste- este 
y .'aquella, porque son de distinto orden, de diversa institución, y de 
reglas muy diferentes í Pues no de otra suerte hemos de discurrir y hablar 
«leí tribunal de la Inquisición, al menos mientras no llegue al extremo de 
haber de usar de la autoridad civil que tiene delegada, ó relaxar á los 
pertinaces al brazo secular. Su institución es eclesiástica en quanto á impo­
ner penas canónicas,. sean censuras ó penitencias; y su jurisdicción dele-
-gada para absolver de los delitos dimana del Sumo Pontífice, quien la- re> 
eibió de Jesucristo, y1 así.sus juicios deben ser lo mismo que los que usa1*-
fea la. iglesia para imponer las penitencias según los cánones penitenciales! 
-„La Inquisición ( dice Macanaz , tomo 1, capítulo 11 , número 14) como 
un tribunal de la iglesia no impone pena alguna á los que se obstinan en 
Mantener sus errores , ni solicita otra cosa que el que á los reos no se les 
quite la vida, y que no se. les dexe con libertad sino para poderse¡ arrepen-
tir y hacer penitencia. Si ellos se convierten , les aplica, las penas canónicas 
según las causas y sus circunstancias." Hasta este punto no pueden las Cor­
tes tocar en cosa-alguna la autoridad y jurisdicción eclesiástica del tribunal 
de la Inquisición , sin alargar la mano á lo sagrado, adonde no puede alcan­
zar la potestad civil, por mas soberana é independiente que sea; podrá si 
310 concederle facultad alguna secular, ©'concederle estas ó aquellas, según 
lo estime conducente á la felicidad-del estado. 

„S1 hasta ahora ha obtenido lá facultad de prender y encarcelar , ¡será 
conveniente quitársela í En caso de quitársela , puede no se consiga precaver 
«1 daño , que los lobos decoradores causan al rebaño de Jesucristo. Todos 
..los católicos conocen y confiesan que si Ja inquisición prende y encarcela, 
no es por autoridad propia , sino delegada de la potestad secular; concedi­
da esta, procede por la eclesiástica á citar al-reo , hacerle cargos para que 
"vuelva sobre sí,, reconozca sus-yerros , y se arrepienta, porque á imitación 
.¡áel divino Salvador no qujer-e la muerte del- pecador y sino-que se convierta 
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y viva; con !a misma autoridad lo absuelve ; y si se arrepiente , le impo­
ne penitencias saludables para satisfacer á Dios; y quando conviene , son 
de alguna manera públicas para reparar escándalos. Es también indudable . 
que si impone penas civiles, es en fuerza de Ja potestad civil que se le habia 
delegado; mas si se le restringe ó se le quita, no la exercerá en adelante, ó 
exercerá la que se le permita. Quando apura todos los recursos de misericor­
dia sin ablandar la obstinación de alguno , lo relaxa al brazo secular , pide 
sinceramente no se le quite la vida , por si con el tiempo quisiere arrepen­
tirse, y el juez secular procede en adelante con arreglo á las leyes. Si' para 
este último acto se requiere un juicio público , fórmese enbuenhora : el 
tribunal cumplió con su oficio , formándolo conforme á los cánones , y para 
imponer penas canónicas no podia menos de ser ocultísimo , y sin manifes­
tar los testigos, mucho menos el delator, aunque se manifiestan á los- reos 
todas las circunstancias de lugar , tiempo y número de testigos , ocultando 
solamente los nombres , dándoles tiempo para que examinen su conciencia,. 
y si reconocen sus autores, y prueban-ser calumnia-, se les da por libres-, 
y son castigados sus calumniadores. Recuerdo lo que dixe arriba de José Fe-
xeyra de Meneses, y de la muger de León de Francia.-

,, Sobre todo es indudable para mí que quando se sancionaron los artí­
culos de la constitución incompatibles con el secreto , no pensó el Congreso 
comprehender el que se observa en la Inquisición; y si se hubiera anuncia­
do que se comprehendia , no los habria aprobado sin haber puesto la excep­
ción. Pregunte cada uno á su propio corazón con candor y buena fe, escú­
chelo sin preocupación, y me parece que les ha de responder: „no fué mi 
ánimo comprehenderlo;" si se hubiese dicho expresamente que venia com*-
prehendido en la generalidad, no habria- dado la mayor parte el voto de 
aprobación. Mas pregúntese á los individuos de la comisión ; si su intención 
era comprehender en aquellos artículos el tribunal de la Inquisición! Y si la 
tuvieron , ¡por que no lo especificaron con toda claridad ? ¿ Quisieron sorpre-
hendernos, poniéndonos un lazo oculto , para que cayendo en él-, no pudié­
ramos ahora desenredarnos? ;No podríamos repetir: decépt nos konn de 
•eobis existhnatio ! Y si no intentaron comprehenderlo , < por qué al presen­
te tanto empeño en que se entiende eomprehendido ? Supongamos que el 
Congreso no quisp comprehenderlo en la generalidad, por ser un tribunal 
eclesiástico con facultades civiles determinadas , se deduce que no puede ser 
incompatible. Pero dado que "V. M. haya querido se comprehenda , solo pu­
do ser por la parte de autoridad civil que exeree , y ne por la eclesiástica; 
y así hemos de confesar que mientras permanezca la causa como eclesiástica» 
esto es, que no sea necesario usar de Ja- primera que le han delegado los re­
yes , puede y debe usar de la reserva y sigilo que ordenó Urbano rv en su 
bula que comienza-.- Licet eaómnibus mundipartibus %. 9. Pero si viereis 

•que amenaza su peligro en los testigos , no se expresen públicamente sus nom­
bres sino en secreto á presencia de algunas personas de probidad y honestas, 
llamadas á este fin, con cuyo consejo queremos se proceda á la sentencia- y 
condenación, no obstante no se hayan hecho públicos los nombres á aque­
llos contra quienes depusieron dichos testigos. Y en este estado' el tribunal 
es de un orden muy distinto de los' que habla la constitución, y así no pue­
de tener incompatibilidad." Quando el reo subsista pertinaz, y-sea necesario 
aplicarle penas según las leyes civiles, si las Cortes tieáen á bien que use la 
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Inquisición de la autoridad que los reyes le han concedido, fixese la forma, 
moda y regla como haya de usar de ella, y désele á los procesos toda la 
publicidad que determinen las leyes, sin desviarse un ápice de la constitu­
ción, aunque hade ser mas gravosa y perjudicial á los culpados que útil y 
conducente. Y si todavía no se quiere el tribunal de la Inquisición con estas 
limitaciones , niegúele V. M. toda la autoridad civil que ha exercido 
hasta ahora , y quédese un tribunal puramente eclesiástico, y con sola la 
autoridad pontificia. 

„ Porque entienda V. M. que no puede tocarle de modo alguno en esta. 
Yo tengo libertad como diputado para decirle : Ne te muceas negotiis eccle-
siasticis &c. No puedo menos de hacerle presente lo que decretó Sixto v eij 
su bula 74 , que empieza: Inmensa aterni Dei, §. 5 : „en todas estas cosas 
es nuestra intención que sin consultar á nos ó á nuestros sucesores , no se 
innove cosa alguna en el oficio de la Santa Inquisición , establecido por au­
toridad apostólica tiempos pasados en los reynos y señoríos de las Éspañas, 
del qual vemos cada dia salir copiosos frutos en el campo dei Señor." Llamo 
la atención para que se note primero : que el Santo Oficio estaba estableci­
do de antemano en España por autoridad apostólica , y no por la real, aun­
que intervendría la petición y consentimiento del rey: segundo , que nada 
se innove ó varíe sin consultar'al Sumo Pontífice : tercero, que cada dia se 
cogian frutos copiosos en la iglesia contra lo que se ha dicho repetidas veces 
de su inutilidad , y que las Cortes pueden extinguirlo. Si esta prohibición 
parece suave , oygamos y estremezcámonos de los terribles anaiemas de Ju ­
lio n i en su bula , que principia: Licet á divertís; de la qual entresacaré a l ­
gunas cláusulas por no molestar demasiado la atención de V . M. 

„ Aunque diversos Romanos Pontífices han decretado y sancionado bien 
y saludablemente que las potestades seculares.... favorezcan y asistan á los 
obispos ó inquisidores de la herética pravedad en el negocio de la Inquisi­
ción , y que ninguna de las predichas potestades conozca ó juzgue , de qual-
quier modo que sea, sobre el crimen de heregía, siendo meramente eclesiás­
tico , ni se atreva á oponerse ó impedir de algún modo al obispo diocesano 
ó al inquisidor , que se emplea en negocio de Inquisición &c . . . ; pues se ha 
promulgado sentencia de eterna condenación contra los que hicieron lo con­
trario....; con todo ha progresado de tal manera la ambición de gloria mun­
dana , ó la ignorancia de los sagrados cánones, ó el desprecio de la disci­
plina eclesiástica , que unos , á pretexto de justicia para que á ninguno se le 
haga injuria; otros, so color de piedad para que los malvados sean castiga­
dos mas severamente, no se avergüenzan juntarse á los obispos diocesanos, 
y á los inquisidores instituidos por la Silla apostólica, quando están exercien-
do el oficio de Inquisición &c." 

„Requerimos y amonestamos á las potestades seculares...., y les man­
damos en nombre de nuestro Redentor Jesucristo (cuyas veces hacemos 
en la tierra, aunque sin merecerlo), que de ningún modo impidan ó pertur­
ben á los obispos diocesanos é inquisidores en su negocio de Inquisición &c. 
abroguen y borren sin demora qualquiera órdenes, providencia y leyes da­
das sobre el conocimiento del delito de heregía, opuestas á los sagrados cáno­
nes , y que impidan la jurisdicción eclesiástica, como también Nos deter­
minamos y declaramos que todas ellas han sido y son inválidas, y quere­
mos y mandamos que desde ahora se tengan por abrogadas y borradas." 
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„ Los que no obedecieren estas nuestras amonestaciones, ó los que a sa­
biendas dieren en las predichas cosas consejo , auxilio ó favor , conozcan.... 
que por esta nuestra sanción , ó sentencia y declaración, que ha de durar 
perpetuamente (que pronunciamos en estos escritos con autoridad de Dios 
omnipotente , y de los bienaventurados Pedro y Pablo,,y por la nuestra 
contra los mismos que no obedezcan en qualquier dignidad que se hallen 
constituidos), quedan privados de la comunión de los fieles , y de la partici­
pación de todos los sacramentos eclesiásticos , maldecidos, ligados con 
vínculo de maldición eterna, heridos con la lanza del anatema y excomu­
nión mayor ; de suerte que ninguno de los que delinquen en lo preceden­
te puede ser absuelto si no es por Nos ó nuestros sucesores , fuera del pe­
ligro de muerte." 

„No tiene duda de que esta bula trata de la autoridad eclesiástica ; pe--
ro extinguido el tribunal se le impide totalmente que la exerza. Y so­
bre esta no ruede V . M. innovar, mudar ó alterar cosa alguna , y mends 
impedir ó perturbar á los inquisidores en los negocios de Inquisición , a no 
ser que le quieran hacer creer que esta bula no está admitida en España, y 
aunque esté , que tiene facultades para suspender su continuación. Pero, 
Señor, no es lo mismo suspender la publicación de un rescripto pontifi­
cio hasta examinarlo , y concederle el pase ó fladfum reghim , que obte­
nido este y dexada correr, pueda recogerse.-

,iMas por lo tocante á la autoridad: civil que ha obtenido el tribunal 
de la Inquisición, confesando de plano que puede V . M. quitársela , ó mo­
derarla según estime conveniente , me atrevo á suplicarle encarecidamente 
que no se la quite , pues quitándosela, se quita un medio que la experien­
cia de tres siglos ha demostrado ser el mas á propósito-paia extirpar Jas 
heregías del pueblo español, rio matando hombres , sino convirtiendo á 
penitencia; aunque á los incorregibles los ha entregado á Ja justicia secu­
lar , que ha aplicado la pena de muerte á los qué , según las leyes , debían 
sufrirla , como se hace con los demás malhechores, y para impedir se 
introduzcan otros errores , velando de continuo para que ni corran iibros 
de doctrina pestilencial , ni permanezcan en nuestro reyno maestros del 
error. Séame lícito transcribir el dictamen de Macanaz impugnando el de 
Tomasino , sobre el remedio que hubiera podido preservar las naciones de 
las heregías de los eutiquianos. „ Si en los principios , dice , se hubiesen 
unido el sacerdocio y el imperio á contener á Eutiquio , si hubiese ha­
bido una Inquisición tal como Ja de España, vería que hubiera sido esto 
tan poderoso remedio , que nada de quanto dice hubiera sucedido...; y se 
vio por experiencia en Europa, pues al mismo tiempo sin resistencia algu­
na la pusieron fuego Lutero y Calvino , y toda ella se vio arder en sus 
llamas , y teñida de la sangre de católicos , los templos arruinados , las sa­
gradas imágenes abrasadas , los sacrosantos sacramentos en la mayor parte 
abolidos T y los católicos quedaron fugitivos, errantes , ocultos y sin liber­
tad ; al mismo tiempo se víó también que habiendo intentado entrar en 
España , por mas medios que para ello tentaron , jamas pudieron conseguir 
tener un pie seguro en ella, como todos los hereges le han llorado y lo llo­
ran-, y los católicos lo han confesado y admirado; y no podría ne-garse que 
la causa de no haber podido tomar pie en España ; fué únicamente el gran 
cuidado en que viven los centinelas de la fe y ministros del santo tribunal 
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C 4?8 > . ' • ; , ' . 
de la Inquisición. Los luteranos y calvinistas.... no hubieran dicho tanto mal 
de la Iii-iuislclon si no hubiese sido esta la única que impidió que no logra­
sen sus intentos, y así se ve que solo desde entonces han comenzado á ca­
lumniarla , porque no les ha quedado otro ineílio." Así habla , tomo i , ca­
pítulo a, 11. 45. Y en el capítulo iri, n. .25 ,. dice :. „ Is ta Inquisición es la 
que ha acabado con todos los enemigos de la iglesia, que se han atrevid» 
á poner en execucion algunos de los dañados intentos que sus corazones per­
vertidos han concebido, y á ella es á la que se le debe desde su estableci­
miento hasta el dia de hoy no se haya visto en los vastos dominios, á 
que su jurisdicción se extiende, heregía , cisma , ruido , inquietud , ni es­
tas guerras de religión, que en el mismo tiempo se han visto abrasar á to­
dos aquellos reynos , provincias y estados , á que no se ha extendido la ju­
risdicción de esta soberana unión. Ningún católico puede desconvenir de es­
tos hechos, pues que los mismos hereges no se han empeñado en comba­
tir á este santo tribunal mas que por las propias experiencias que tienen 
de que él es el único fuerte que hasta ahora no han podido tomar , sitiar, 
ni bloquear , ni corromper sus soldados, sorprehender á sus centinelas, in­
troducir la deserción, las parcialidades ni la desunión; pero él ha descu­
bierto sus emboscadas, penetrado sus designios, sorprehendido sus espías, 
castigado sus partidarios , y en fin de su nombre tiemblan del mismo modo 
que el infierno ( que es el que les ha de abrasar ) , tiembla de oir el nom­
bre santo de Jesús (?z. 26. ). De aquí se conoce claramente que los católi­
cos que han escrito ó hablado mal de este santo tribunal no han examinad» 
esta materia*, sino que se han dexado lleyar de lo que los hereges publica» 
en voz y por escrito contra este santo tribunal, los quales han trabajado coa 
todo.esfuerzo por desterrarlo de los reynos donde se habia establecido, c«-
mo Lutero y Zuinglio lo echaron de toda la Alemania, y Calvino y sus sec­
tarios de Francia en sentir de dicho Macanaz, tomo ir, cap. ir, n. 11 al fin. 

,,Por no haber podido conseguirlo en Italia y España, comprenhendien-
do al Portugal, se ha conservado mas pura la religión católica. Ahora se 
hacen todos los esfuerzos para aboliría en nuestro reyno;.ysi se consigue, le 
amenaza la desgraciada suerte que á los otras , donde hoy se ve entroniza. 
da la irreligión. Para ver si pueden civilizar la ferocidad y barbarie de los es­
pañoles , como ellos dicen, recurren á representárnosla como inútil, porque 
se dice han cesado los motivos de su institución , á saber , los judíos y 
moriscos; pero me atrevo á asegurar que-al presente es mas útil por ha­
berse multiplicado los motivos ; de manera q't̂ e si no estuviera establecida, 
era menester establecer la Santa Inquisición. Ni.los moros ni los judíos eran 
tan perjudiciales á nuestros abuelos en punto de religión como los hereges 
del dia. La ley de Moyses es un yugo tan pesado , que los mismos judíos ni 
sus padres podían soportarlo , y apenas ellos la siguen; será muy raro el ca­
tólico que se dexe seducir para abrazarla; es gente ignominiosa y detestable 
á todas las naciones. Los errores de los moros son tan groseros, que ningún 
hombre de entendimiento despejado los seguirá. Ademas que aquellos y es­
tos son enemigos irreconciables de los católicos: no ocultan su secta para 
atraer con engaño : se conocen muy fácilmente •, pero los novadores ocul­
tan todo su veneno : son lobos devoradores que se revisten de piel de ove­
jas , esto es , se publican á boca llena católicos : aparentan piedad , aun­
que no la conocen : propalan máximas de libertad y felicidad ; dicen coa 
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astucia que na combaten los dogmas ni la moral, mas que hay ciertos abusos 
que es necesario reformarlos , y como si tuvieran la misión correspondien­
te , se hacen reformadores , siendo mas bien destructores de las máximas 
cristianas ,.y de los medios de conservarlas. Si fuera verdad que se intenta 
la reforma de abusos , los manifestarían , y no se atreverian á tocar la subs­
tancial ; pero basta que haya abusos verdaderos ó aprendidos en este ú 
otro establecimiento , y en vez de corregirlos se pretende extinguir. Ese es 
el empeño que se ha tomado para acabar con el tribunal de la Inquisición, 
el único que ha sabido descubrir las tramas de los hijos bastardos de la 
iglesia , que rompen las entrañas de su madre , á manera de generación de 
víboras, y quieren derramar en medio de ella el veneno mortífero de la hé-
regía ó de la incredulidad. Es verdad de fe que no faltará este don precio­
sísimo en la iglesia, que las puertas del infierno no prevalecerán contra ella; 
no es de fe que no faltará en España, como ha faltado en África y otras 
regiones, y sin alejarnos lavemos casi perdida del todo en Francia; no 
tiene nuestra nación una divina promesa que la afiance que no sufrirá una 
desgracia semejante. Confieso también que jamas se han imaginado los ca­
tólicos que sea verdad de fe el establecimiento de la Inquisición , y que 
sean sinónimos inquisidores y religión ; pero conocen generalmente su uti­
lidad , pues mirando la iglesia como una ciudad, reputan al Santo Oficio 
como una muralla que la defiende de los asaltos de sus enemigos, que in­
tentan destruirla. Si la contemplan como una viña pingüe y frondosa , re'-
putan á este como la cerca que estorba pueda entrar el jabalí silvestre de 
la heregía á exterminarla , ó la fiera singular del error á devorar sus fru­
tos : lo tiene como una torre ó atalaya en medio de ella , desde donde 
los centinelas ven las raposas astutas que se insinúan blandamente á roer 
las vides, y las cazan ó ahuyentan para impedirlas causen daño. Todavía 
me atrevo avanzar á decir que en cierto modo hay necesidad de. este es­
tablecimiento ahora mas que nunca; pues si se juzgó necesario ó mas á 
propósito quando tanto respeto se tenia á los reverendos obispos , y tanto 
se temían las excomuniones; al presente, que se hace g.̂ la de desacreditar 
á aquellos , hacerlos despreciables á la faz de la nación , y motejarlos de 
criminales , indiferentes y mercenarios ; que se burlan de las censuras di­
ciendo los que se glorían de ¡lustrados , no sé que jocosidades irrisorias 
contra ellas , ¿qué urgencia no habrá de que continúe en su libre exerci-
cio ! Este ha sido medio experimentado por espacio de tres siglos con los 
mas felices resultados ; ; por qué, pues, se ha de abandonar y hacer prue­
ba con otro nuevo , que se ignora si será conducente á conseguir el fin ? 

„Otro argumento bien falaz he oido repetir: que la religión se conservó 
pura en los quince siglos primeros de la iglesia sin Inquisición. Pero ademas 
de ser este raciocinio muy ageno para probar la incompatibilidad , veamos 
con ojos despreocupados sus nulidades. Si por religión pura se entiende que 
no ha admitido error alguno, es verdad, pues siempre los ha detestado, 
nunca los ha enseñado, ni ha podido en tiempo alguno hacer mezcla de J e ­
sucristo y Belial, de la luz , que es la palabra de Dios , y las tinieblas del 
error, porque una fldes; pero es falsísimo que todos los españoles hay.n 
profesado la religión católica: siempre ha habido muchos católicos; per» 
había entre ellos acaso no menos heterodpxós de varias sectas, y cada uno 
procuraba hacer prosélitos , y aumentar su partido. El arrianismo hizo taa-

Ayuntamiento de Madrid



tos progresos no obstante la vigilancia y zelo pastoral de los Isidoros , Ful­
gencios, Leandros, Braulios, Ildefonsos y otros sabios y santos prelados y 
doctores de nuestra Espsíía, que el rev Lcovigildo, arrepentido de la muer­
te injusta que habia mandado dar á su hijo Hermenegildo, por ser catolice, 
aunque su arrepentimiento fue aparente é ineficaz como el de Antíoco, lle­
gó á conocer y protestar que la religión católica es la única verdadera ; pero 
amedrentado por temor de su nación, no mereció entrar en ella. ¿Estaría 
nuestraTispaña pura de hereges! Y durante los siete siglos de la irrupción 
mahometana, i quantos y quantos sectarios habria? Puedo asegurar que 
después de la conquista, en una parroquia de quatrocientos vecinos solo se 
encontraban quarenta cristianos viejos y ti escientos sesenta de los demás : lo 
mismo sucederia en otros pueblos. También entonces habia gran número de 
judíos: de aquí podremos calcular quan pocos eran los católicos respecto de 
otras sectas, y sé verá que no se han conservado puros los españoles. Pero 
desde el establecimiento de la Inquisición se han disminuido los secta­
rios de tal' manera, que si hay alguno , no se atreve á manifestar sus erró­
les; solo en estos últimos años en que se halla sin exercício, se han dexado 
ver no pocos , aunque disfrazados, y si se extingue al fin ese antemural 
de la religión , no dexarán de hscer prisioneros del error, de la impiedad, 
de las heregías ó de la incredulidad á no pocos , sin que la vigilancia de los 
pastores sea suficiente á impedirla, como lo estamos viendo. con dolor en 
Cádiz y otras partes. 

«Permítaseme refutar otras dos incompatibilidades con la constitución? 
á saber s que faltarla la libertad é inviolabilidad de los diputados, y la exis­
tencia de las Cortes , si hay tribunal de Inquisición. Me avergonzaría, Se­
ñor , si pensara que los diputados quieren una libertad de conciencia , pu- -
«üendo seguir no solo opiniones políticas, por mas improbables que sean, 
sí también errores contra la fe, y que si los profiriesen á sabiendas y con 
pertinacia, habian de ser inviolables. La Inquisición no persigue las opinio­
nes ni aun los errores físicos , sino las heregías contra las verdades revela­
das , y han de ser formales y con pertinacia, pues siendo materiales enseña 
á los errantes y los instruye en la verdad; mas si no quisieran admitir la 
doctrina, se harian hereges formales y pertinaces, dignos de ser juzgados j 
castigados. Señores diputados , no hay por que temer á la Inquisición : libres 
somos en' nuestras opiniones naturales , civiles y políticas: no lo somos pa­
la errar contra la fe y buenas costumbres; pero ¿quién es el católico que 
pretende esta libertad, que es impiedad ? Nuestra libertad consiste en hacer 
lo que dice el Eclesiástico: qui potiiit transgredí, et non est transgresus, 
faceré mala, et non fecit. ¡Y las Cortes no han subsistido sin estorbo ni 
impedimento desde el establecimiento de la Inquisición? Lo mismo subsis­
tirán en adelante. Los negocios que se tratan en las Cortes son de guerra, 
hacienda, gobierno, policía y semejantes ; no corresponde traten asuntos de . 
religión; y quando los trataran, es un Congreso católico, y jamas se aparta­
rá de las reglas invariables del evangelio. No teman las Cortes á ese religio­
so tribunal, que se les propone como un espantajo ó bu de niños. 

j,Vengamos por último al Aquiles ó mas fuerte argumente?, que no dice 
lelacion con la incompatibilidad, sino contra la existencia, esto es , que 
los inquisidores no tienen jurisdicción por la renuncia del inquisidor mayor. 
Este hizo la propuesta, ó sea nombramient»: por el mismo hecho les dele-
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•gó la jurisdicción que podía según las facultades que le habla conferido el 
Sumo Pontífice. Ahora bien, ia renuncia de aquel ¡podrá quitar á estos la 
jurisdicción ! No por cierto: luego tienen la misma que antes; no puede ne­
garse ni dudarse de esta ilación. Pero se dirá que antes no podían exer-
cerla sin la concurrencia ó -dependencia de aquel: quiero suponer que así 
sea; solo se seguiría que esa falta debe suplirse por el obispo, con quien de­
ben acompañarse los inquisidores para sentenciar; pues quando no pueden 
observarse los privilegios ó leyes particulares , se recurre al derecho común, 
y es lo que hoy se está observando con las dispensas reservadas á S. S. En 
el capítulo Per hoc d; haretich in vi se establece: que el inquisidor y el obis­
po pueden proceder en las causas de heregía juntos ó separados; pero sen­
tencian unidos, y si no concuerdan, recurren al Papa. Es indudable que 
tienen autoridad, y por este medio se pone expedito el exercicio; y así 
es equivocación decir que las Cortes no pueden darla á los consejeros de la 
Suprema, pues nada tienen que darles : por el contrario debe decirse que 
no pueden quitársela, ó despojarles de ella , ni entorpecérsela. Sigúese tam­
bién que dado caso no pudieran exercerla por dicha renuncia del inquisidor 
general, no por eso había de extinguirse el tribunal, sino á lo mas suspen­
der su exercicio hasta que hubiera medio de comunicar con el Sumo Pon­
tífice , para que proveyese de remedio, y todo lo que sea extingirlo por la 
parte eclesiástica, es sebre las facultades de V . M. La comparasion que se 
ha puesto del patriarca de las Indias, como vicario castrense , á quien puede 
el rey dexar de nombrarlo, por ser un privilegio que puede usar de él ó re­
nunciarlo, no es exacta; seríalo diciendo: el patriarca nombrado por el rey 
es vicario castrense con autoridad quasi episcopal en todos los que gozan de 
fuero militar íntegro: por ella sombró tenientes y curas, y estando todos 
en exercicio de sus facultades, dice el rey, renuncio el privilegio: no quie­
ro que tengas jurisdicción espiritual en los exércitos. Vean otros sí podrá 
S. M. quitársela: mi parecer es que n o , y lo mismo digo de la autoridad 
espiritual que tienen los inquisidores. El tribunal de la Ro ta , que es otro 
exemplo , me parece no exerce jurisdicción espiritual, sino contenciosa, pa­
ra dar la última sentencia á los pleytos; y yo no quiero ponerlo ahora sobre 
si puede ó no el rey abolido ó suspenderlo: bástame dar á entender la di­
ferencia de facultades que tienen origen muy distinto. 

„Me haria demasiado molesto, si tocara por cima las varias especies 
que se han vertido en esta discusión, y hubiera de combatir unas, explicar 
otras , interpretar estas, y poner en claro aquellas; pero las omito por la 
brevedad , y porque muchas de ellas son puntos que se ventilan en las uni­
versidades , y no vienen ni al caso, ni al lugar , ni al tiempo. Pero no pue­
do pasar en silencio un retazo de una carta dirigida al augusto Congreso, j 
que no ha habido oportunidad de leerla , en que un reverendo obispo des­
vanece en pocas palabras gran parte de las equivocaciones que han padeci­
do ¡os que opinan contra el tribunal de la Inquisición. Dice pues: „los 
emisarios del tirano apuran todos los recursos de su malignidad , para inspi­
rar á los pueblos la desconfianza y desprecio del Gobierno legítimo. No 
pueden negar que España tiene ya su constitución política , obra que mira­
ron como imposible en tiempos tan difíciles Leen en ella á despecho su­
yo que la religión de la nación española es y será la católica, apostólica , ro­
mana , única verdadera : que la nación la protege por leyes sabias y justas» 
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¡ y prohibe el exercicio de qualquiera otra; peíd de esla ley tan cristiana 
, como política , que debiera confundirlos, toman ocasión para engañar y 
pervertir á los pueblos. ¡Como (dicen) se protege la religión verdade­
ra, estando suspenso tanto tiempo há, y pintado con lo!> mas negros colores 

, el tribunal del Santo Oficio, á quien debe España el haberse conservado 
pura, aun en aquellos siglos en que se abrasaba el mundo en heregías, que 

,hicieron correr rios de sangre en gran parte de la Europa! Tribunal que la 
Francia misma echó menos mas de una vez, y que quiso restablecer con 
amplísimas facultades, como único remedio contra los errores de que se vio 

, inundada en el siglo xvi . Se pretende que este tribunal es contrario á la 
constitución que se acaba de publicar; pero si esta acusación fuera verdade­
ra , nuestra constitución no, seria la misma que hizo felices á los antiguos 
castellanos y aragoneses, pues en esta nada hallaron sus Cortes que impidie­
se el establecimiento del Santo Oficio. Se quiere calificar á este de opuesto 
al santo evangelio; pero ¡como es posible que por espacio de tantos siglos 
no entendiesen este divino libro ni los Sumos Pontífices , ni los concilios, ni 
la desgraciada España, que por lo menos en la época del santo concilio de 
Trento fue la nación mas sabia de Europa y la mas instruida en las ciencias 
sagradas! Se gradúa la conducta de la Inquisición de horrorosa, cruel y t i­
rana ; pero ¡ y como no levantaron el grito tantos españoles abrasados en el 
fuego del ¿mor de Dios, y que estaban prontos á dar la vida por sas her­
manos? ¡Como callaron tantos prelados eminentes en santidad y doctrina? 
¿Corno hicieron los mayores elogios de un tribunal á quien se acusa de 
usurpador de su jurisdicción : Sabian bien que en el establecimiento del San­
to Oficio quedaron salvos é ilesos los derechos episcopales. Sabian todos 
que en la Inquisición eran tratados los reos con mas compasión y dulzura 
que en ningún otro tribunal, y que esos horrores , crueldades y tiranías son 
invenciones de los hereges repetidas por algunos escritores extrangeros, que 
aunque católicos y sabios en otras materias, se muestran ignorantísimos en 
lo perteneciente á la Inquisición de España. 

Concluye diciendo : „dígnese V . M. de restablecer el Santo Tribunal 
eon toda aquella autoridad y facultades que ha exercido baxo de nuestros 
reyes: con esta providencia hará ver al mundo entero que sigue las hue­
llas de los mayores políticos , sabios y santos que han florecido en Espa­
ña desde el siglo xin. Hará V. M. enmudecer á los hijos de la iniquidad, 
y les arrancará la máscara con que se cubren , dando una prueba tan in­
contrastable de zelo por la religión : reanimará los pueblos , y los llenará-
de consuelo: pondrá un freno saludable á los genios altivos y precipitados 
que quieren abusar de la libertad de la imprenta , y entenderán, que la 
libertad de imprenta no es libertad de conciencia, ni exime de lo- que'pres­
cribe el decoro. • -

„Estas pocas cláusulas escritas en el campo de Murcia 3 2 2 de agosta 
refutan con fortaleza los folletos calumniosos que se han dirigido contra el 
Santo Oficio. Así han hablado también otros muchos reverendos obispos;. 
y no pudiendo resistir su fuerza , se recurre á desacreditarlo.', por haber re­
presentado á V . M. , llamándolos apandados , mercenarios, desertores de 
sus rebaños, pues debian haber estado en sus diócesis ,• y haber dado la vi­
da por sus ovejas , diciendo Jesucristo : que el buen pastor da su vida por 
tus ovejas. Peso habian de saber que éjLnii¿mo encargó á sus discípulos, que 
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=si los perseguían en una ciudad , huyesen á otra: así lo practicó el príncipe 
de los pastores, sus apóstoles y sucesores^ Si la persecución es contra el re­
baño , pierda la vida el pastor para defenderlo y confortarlo, ó muera con 

•él; mas si se dirige al pastor; provéalo de pasto y huya; por. esta cansa han 
huido esos varones apostólicos, imitando á aquellos que describe San Pablo; 
que llenos de fe evitaron el filo de la espada....; se hicieron fuertes en la ba­
talla....: unos experimentaron escarnios, no solo desús enemigos, sino de 
sus conciudadanos, acaso- de sus ovejas, y aun de algunos presbíteros; que 
anduvieron vestidos con unos sacos groseros ó con pieles de cabras, necesi­
tados , angustiados , afligidos , errantes en las soledades , en los montes y 
en las cuevas y cavernas de la tierra ; y todos- estos fueron encontrados,, 
probados en el testimonio de su fe, y ahora son el ludibrio y burla de n» 
pocos. ¿Mas quienes.son estos para juzgar al siervo- ageno? ¡-Quien los ha 
constituido jueces de los obispos ! Y dado que hayan obrado mal y qué tie­
ne que ver con la doctrina que enseñan! Sobre la cátedra de Moyses se sen­
taron los escribas y fariseos, y mandó Jesucristo que hicieran quanto les di--
xesen; mas que no'se portaran según las obras que hiciesen. Y en otra oca.-
sion dixo á sus discípulos: „E lque os oye-, me oye; y el que os desprecia,: 
me desprecia-" 

„ Volvamos al principio para reproducir que es muy conforme á la cons­
titución hayajín tribunal que conozca de las causas ó delitos cometidos con­
tra la religión, y castigue con penitencias canónicas á los penitentes, y ten­
ga potestad civil delegada para aprehender, asegurar, y aun imponer algu­
nas penas á los pertinaces por si se convierten en sus trabajos quando se les. 
clava la espina dolorosa , y entregar á los jueces seculares, los ma-s endure­
cidos para que los sentencien según las leyes; pues en vano se establecen ó-
se establecerán estas, por sabias y justas que sean, si no hay tribunales ni jue­
ces que las-hagan observar, é impongan las correspondientes penas á los in­
fractores. Que ese tribunal sea el de la santa Inquisición, que con tan buea 
suceso ha exercido esta facultad por muchos siglos, sin que los defectos da 
los jueces , ni los reglamentos que hasta ahora hayan regido contrarios á la 
constitución, puedan hacerlo incompatible con ella- ni la confiscación , ni 
el tormento , ni la infamia , ni otras circunstancias ó-modos que liabia tam­
bién en los demás , y que se han abolido por la constitución ;. y á la mane­
ra que cesarán en adelante en los civiles , cesarán también en los- de la In­
quisición ,. sin que se pueda pronosticar que con el tiempo- volverá á- usarlos á. 
su arbitrio. Que si el sigilo y ocultación del delator y testigos es contrario á 
la constitución , aun atendida la calidad de los delitos ,• el perjuicio que la 
publicidad hade causará los reos, los peligrosa que quedan expuestos tes­
tigos y delator si se manifiestan;- que no se observen en adelante quando lle­
guen á obstinarse aquellos en sus errores, y sea-preciso tratarlos con arreijlo 
á las leyes civiles; pero mientras permanezca el proceso como eclcsiásiicoj 
es indispensable la reserva, sin que por eso se diga.ser incompatible con Ja. 
constitución , por ser de distinto orden, y digámoslo asi-, tribunal de Peni­
tencia , donde se observa sumo sigilo. No cesaré de inculcar para inteligencia. 
de todos, que este tribunal es de-institución eclesiástica-, al que se le concedie­
ron por los reyes facultades civiles ; que por lo que tiene d¿ eclesiástico, no-
solo' no puede ser extinguido , mas ni variado ó mudado, ni en la f-abstancisi,. 
ni en. el niodo, como se ha dicho con.Sixto v . Por lo tocante á su autoridad: 
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civil, puede V. M. íuspenderlo, como se ha dicho que lo hizo Carlos r 
por espacio de diez años, ó quitársela del todo,no solo en quanto al modo, 
sí también en lo principal; pero era necesario examinar muy detenidamen­
te si couvenia esa suspeasíon ó abolición. Y en quanto á los castigos , unos 
son penitencias saludables según los cánones , y V. M. no puede impedirle 
este exercicio; otros son penas civiles con arreglo á las leyes; puede prohi­
birle imponga estas , ó permitirle aplique las que se tenga á bien designarle. 
Entienda todo el público y el mundo entero que las hogueras, cadalsos, 
horcas y garrotes han sido y son contra la voluntad de la Inquisición; que 
son penas impuestas por leyes civiles , y aplicadas por los tribunales secula­
res ; que si la Inquisición aplicaba algunos otros menores , era en virtud de 
la autorided real que tiene por delegación. Si por aquellas penas se ha toma­
do horror al santo tribunal, y no hay calumnia, sátira, injuria ó imprope­
rio con que no se le zahiera , conviertan esos malignos sus invectivas contra 
las leyes y tribunales seculares. No se aturda V» 'M. al oir de su sabia comi­
sión que el tribunal de la Inquisición es incompatible con la constitución: 
Aliquando éonus dormitat Homerus. Su esencial instituto es impedir los 
errores cqntra la fe, purgar y preservar de hereges los paises católicos don­
de está establecido , imponer penas canónicas á los autores , escritores, pro­
pagadores ó protectores de las heregías , ó á los sospechosos de ellas, absol­
ver i los que se retractan, aplicándoles las penitencias ordenadas por los cá­
nones. Ya se ve que todo -esto no $e opone á la constitución. Los reyes 
le han concedido la autoridad civil que juzgaron conveniente , le prescri­
bieron las reglas y método que habia de observar; algunas son- opuestas á 
la constitución, en señalándole las que -en adelante hayan de regir que sean 
en todo conformes á ella, queda destruida esa incompatibilidad que tanto 
se pondera. Distinga V. M. la prevaricación de los inquisidores y aun del 
general-, como se ha dicho de Lucero , y se dice ahora <iel último , y no la 
repute propia del tribunal, y que se ha reproducido en el augusto Congreso 
para hacer detestable el Santo Oficio , cuya Integridad y rectitud no se des­
truye por las maldades de sus individuos. No tome en cuenta lo que se ha 
dicho oponen los protestantes á esta institución, y que les retrae de vol­
ver á la iglesia católica, ni los renegados , ni aua los católicos de otros 
reynos infectos con la heregía para no venir á establecerse en España ; pues 
los señores que dicen habérseles opuesto esta dificultad , hubieran hecho un 
gran servicio á la religión y á la patria, si les hubieran manifestado que Ju-
rleu y otros sectarios hacen la horrorosa descripción de este santo tribunal 
para hacerlo odioso y abominable, y ver si pueden desterrarlo de los domi­
nios católicos para introducir sus errores: que no castiga sino con peniten­
cias satisfactorias y medicinales á los arrepentidos : que á los pertinaces les 
da moderados castigos, y quando las leyes civiles lo ordenan , los relaxa al 
brazo secular; mas á los inocentes no solo no los castiga, sí que siendo al­
guno acusado , lo honra y da completa satisfacción. Tampoco está en con­
tradicción ese tribunal con la libertad é inviolabilidad de los diputados; y 
seria una grave injuria juzgar que quieren ser libres é inviolables para profe­
rir errores contra la fe á sabiendas , y quedar impunes. Ni la existencia de 
las Cortes corre peligro ; antes puede que se consolide mas su seguridad, 
pues la sostendrá, impidiendo se esparzan doctrinas que tal vez podrian 
desautorizarlas; ni dude V, M, de la jurisdicción de los inquisidores: lo 
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mas que podría dudarse es si está expedita; pera dado que no lo estuviera, 
< se les habia de quitar de raiz ? Estén en buen hora suspensos de su exer-
cicio ; mas no se extinga el tribunal,, ó actúen en compañía del obispo se­
gún previenen los cánones-

„ Seria nunca, acabar si hubiera de tratar de esta materia con ía. digni­
dad y extensión que se merece; pero baste lo dicho ; y en conclusión: no 
puedo menos de decir á V . 3VL lo que Azarías y otros ochenta, sacerdotes, 
varones fortísimos, dixeron í un rey de Judá: , ,No es de tu; oficio, 
Ozias...-, sal del santuario, no desprecies este aviso , porque no te se im­
putará á gloria de parte de tu Dios y Señor." No pertenece á V . M-_extin-. 
guir el tribunal de la Inquisición , aunque lo hayan hecho- Fos. reyes d"e Si­
cilia y de Portugal; no lo desprecie privándolo-de la jurisdicción; espiritual; 
ninguna gloria ha dé adquirir de Dios , ni aun de los hombres verdaderamen­
te ilustrados , prudentes y virtuosos si lo extinguiere-. Permítame V.. M.. 
ponga fin á esta exposición , diciéndele : Que los católicos corren peligro,. 
la religión católica se ve perseguida, amenaza exterminio á la Inquiaic.on, 
cuyo decreto fulminó el soberbio Aman Napoleón: el di vino-Asuero quiere 
compadecerse de aquellos, y proteger la iglesia:. ha. dispuesto se congreguen-
estas Cortes para establecer leyes y tribunales , queal paso que aumenten la 
prosperidad de la nación , mantengan la religión, católica, apostólica, r o ­
mana , la protejan y la defiendan de sus enemigos.. Si dexa correr el infame 
decreto de aquel Aman impío, que se propuso-por fin execrable que triunfe 
la incredulidad , todavía confio en Dios que por otros.medios será protegida 
nuestra santa y católica religión , "y nuestra nación preservada de los hereges-
que ya se Han introducid» y que pueden introducirse ; pero me temo que 
V. M. ha de tener algo que tolerar; mas si revoca aquel infame decre­
to >, he dicho mal , pues ninguna fuerza ha tenido ni tiene, como dado 
por un- usurpador injustísimo;- si decieta el libre exercicio del santo t r i ­
bunal, no juzgue se libra á sí sola , sinoá toda la nación , que espera este-
consuelo de su innata beneficencia, y está en espectacion hasta ver el fa­
vorable. resultado que llenará de gozo á los. buenos. Y así hago esta, propo­
sición.. 

„Que el tribunal del Santo Oficio permanezca con su autoridad eclesiás­
tica , usando de sü jurisdicción espiritual, según los sagrados- cánones-y bu­
las pontificias; y en quanto á las facultades civiles,. las exercerá. según pres­
criban Jas Cortes con arreglo á la constitución." 

Concluida la lectura de este escrito, propuso el Sr. Luxarr que se de­
clarase si estaba este punto suficientemente discutido; y habiendo resuelto 
el Congreso que lo estaba ,. pidió el mismo señor diputado-que fuese nomi­
nal la votación de la proposición-discutida , que es la siguiente: El tribunal 
de:la-Inquisición es incompatible con la constitución.. Resolvió el Congreso 
que se votase nominalmente:: y hecha- así , resultó aprobada por noventa: 
Tíotos- contra; sesenta.. 
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